
INFORMACÍON

City of Pembroke Pines – Local Business Tax Receipt Division
601 City Center Way, 4th Floor, Pembroke Pines, FL 33025

Telephone: 954-450-1062    Fax: 954-517-8402    www.ppines.com

Negocios operando en la ciudad de Pembroke Pines tendrán que solicitar un Recibo de Impuestos Locales
Empresarial atravez de la aplicación “Local Business Tax Receipt and Zoning Application” (si operando desde un
espacio comercial o alquilado), o atravez de la aplicación “Restricted Local Business Tax Receipt and Zoning
Application” (si operando desde la residencia.) La aplicación debe ser firmada por el dueño o un director del
negocio y notariada. Ofrecemos servicio de notario sin costo siempre que la aplicación esté firmada en nuestra
presencia y una licencia de conducir de la Florida o otra identificación estadounidense con foto se presenta. El
pago por los impuestos locales empresarial tiene que acompañar la aplicación. Se acepta cheque (no se aceptan
cheques temporales), giro postal, cheque de caja.  Una aplicación NO SE ACEPTARÁ SIN PAGO.

1. Su negocio debe estar registrado y activo con el Estado de la Florida, División de Corporaciones. Para registrar
visite www.sunbiz.org o llama al (850) 245-6000. Si utilizas un "nombre ficticio"(DBA), igual registrarlo con el
Estado de la Florida, División de Corporaciones, comprobando que su negocio es propietario del nombre (DBA).

2. Su negocio debe tener un Número de Identificación Fiscal Federal activo (también conocido como FEIN). Para
solicitar su Número de Identificación Fiscal Federal contactar el Servicio de Impuestos Internos al (800) 829-3676.

3. Si su negocio está operando desde un espacio comercial o arrendado, una copia de su contrato de
arrendamiento debe acompañar su solicitud.

4. Una copia de cualquier licencia del condado o del estado requerida para su negocio o cualquier servicio que
usted proporcione debe acompañar su solicitud. (Vea la Información de las Agencias del Condado y del Estado a
continuación.)

Cada aplicación (con la excepción del negocio basado en casa) sera revisada para aprobación por el Departamento
de Construcción y Zonificación. El Departamento de Construcción y Zonificación le informará si la ubicación de su
negocio requiere alguna inspección de fuego y/o de edificios. Estas INSPECCIONES son una tarifa por separado y
deben pagarse ADEMÁS DEL IMPUESTO LOCAL EMPRESARIAL. Una vez que se han superado todas las
inspecciones necesarias, su Recibo de Impuestos Locales Empresarial será emitido e enviado por correo a la
dirección postal que anotada en su aplicación.

 5.  Un Recibo de Impuestos Locales Empresarial del condado de Broward también debe obtenerse después de la 
emission del Recibo de Pembroke Pines. Esto se puede hacer en el Broward County Government Center situado 
en la 115 S. Andrews Avenue, Ft. Lauderdale, 954-357-4829  www.broward.county-taxes.com/btexpress.

INFORMACIÓN DE LAS AGENCIAS DEL CONDADO Y DEL ESTADO

 COMISIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS:   5080 COCONUT CREEK PARKWAY, MARGATE, FL 33063 (954) 917-1350.
 BROWARD CERTIFICADO DE COMPETENCIA:  1 N UNIVERSITY DR., PLANTATION, FL 33324 (954) 765-4400.
 DEPT. DE NEGOCIOS Y REGULACIÓN PROFESIONAL:  1940 N. MONROE ST, TALLAHASSEE, FL 32399 (850) 487-1395.
 DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR:  TALLAHASSEE, FL (850) 245-5500.
 LICENCIA DE ALIMENTOS / RESTAURANTE Y HOTEL / PERMISO DE SALUD:

Para Restaurante y Hotel contactar el Departmento de Neogicios y Regulación Profesional (850) 487-1395
Para Tienda de Conveniencia, Mercado, etc. contactar el Departamento de Agricultura (800) 435-7352

 HRS - Condado de Broward Child Care Licensing: (Centro de Día o Family Home Daycare) (954) 357-4800.
 Información sobre impuestos de ventas - Departamento de Ingresos: 3301 N University Drive, Coral

Springs, FL 33065 (954) 346-3000 www.myflorida.com/dor

http://www.sunbiz.org



